RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20  DE  MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001482, Ent. N° 2404/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relacionadas con la ampliación de la contratación con la Cooperativa Social Mujeres Unidad de Tacuarembó (COOSOMUT) por el servicio de cocina para los Hogares Oficiales de la Dirección Departamental de Tacuarembó; 

RESULTANDO: 1) que la contratación fue adjudicada a la Cooperativa Social COOSOMUT por Resolución del Directorio del INAU de fecha 20 de enero de 2014 por un monto total de $ 1.014.000 por el período de un año a partir del 1 de febrero de 2014 con una prórroga automática por igual período;

2) que la contratación se amparó en lo establecido en el Numeral 20 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, adquisición de bienes o contratación de servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) o de un monotributista social MIDES hasta el monto establecido para la Licitación Abreviada;

3) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 12 de febrero de 2014, se acordó cometer a la Contadora Delegada en el INAU la intervención del gasto de $ 1.014.000 más reajustes paramétricos y su posible prórroga por un año más, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente en virtud que se encontraba justificada la causal de excepción  invocada y el cumplimiento de los Artículos 172 y siguientes  de la Ley 18.407 de Cooperativas Sociales;

4) que en la oportunidad, se remite presupuesto de la cooperativa COOSOMUT, siendo el importe mensual de $ 19.150 y el monto anual de $ 229.800 por un total de 27 horas semanales más ajustes paramétricos de acuerdo a las siguientes variables: 
1) Convenio de Salarios vigente para Grupo 19 Subgrupo 04, y 
2) IPC;

5) que la Dirección Departamental de Tacuarembó solicita ampliar la contratación en el sentido de incrementar en 27 horas el servicio de cocina ante la solicitud de jubilación de la cocinera del Hogar Femenino y al mayor número de salas conformadas en el Centro Diurno El Molino;

6) que consta Resolución del Directorio del INAU de fecha 24 de abril de 2015 resolviendo ampliar la Resolución Nº 171/014 de fecha 20 de enero de 2014 en el sentido de incrementar la contratación con la Cooperativa COOSOMUT en un monto anual de $ 229.800 más ajustes paramétricos;

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se ampara en lo establecido en el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el INAU la intervención del gasto de $ 229.800 más ajustes paramétricos a favor de COOSOMUT previo control de su imputación al objeto del gasto;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el INAU; y 

3) Devolver las actuaciones.
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